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Tribunal Superior de Medellín Sala de Justicia y Paz
MAGISTRADO PONENTE

Juan Guillermo Cárdenas Gómez

Lectura Decisión Libertad Condicionada Ley 1820 de 2016 y Decreto 277 de 2017

Rebelión y otros

Cédula Nombres y Apellidos Alias          `. Detenido

Sl NO

1

1.026,564,845

Wilfer Mauricio Morales Valencial

GÍovanny o XRecluido en centro carcelario EI  Espinal

(Tolima) Bocadjllo

LyEEE=3óydi|\iiELXEiaELES

Fiscal 98 Dirección Análisis y  . Mar{ha Lucía Mejía Duque

Contexto DINAC

Defensor del postulado Jorge lván Hoyos Tabares

Adscrito a la Defensoría Pública

Representantes de Víctimas
Mbe Amparo Arriaga Moreno

Ana Juanita Verg?ra Gómez
Defensoría del Pueblo Francisco lván Muñoz Correa

Fosión de Jesús Bedoya Escobar

María del Amparo Palacios Ortiz

Gloria Cecilia Garcés Espinal

í  No se pudo hacer videoconferencia con el postulado, debido a probiemas de energía en el sitio de ia misma, Se contaba con
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lniciC0n a la vista pública con la presentaciónlalecturadeladecisiónadoptada, de los sujetos procesales, acto seguidorespectoalpetitumdelibeftadcondicio
'}:°dcaedd:,e::s°t::andt

Morales.'Valencia.     '                                                                                                                                                  !

i
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Elcordinontenido del proveído parte de la idenariacomoenJusticiayPaz,asimismt#adsi:[epr::tnu::odn°e::::itsu::¡£:sjudr::¡t:i }tanto en  la justiciídeiaaudienciad

sustentación  de  !a so¡icitud  de libertad,  lacompetencia que le asiste a la Sala en 1  presente asuntt

elacápite de la  libertad  condicionada consagrada en  la  Ley  1820  de 2016,  para 1i!s  ex  miembros  dÍ

las  FARC-EP,  hoy postulados a la Ley 975 de 2005,  el caso en  concreto,  del cualrelevantes,aligiialqueloresueltoporlaJiidicatura.
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actuaciones    qiJe    a    continuación    se    reiacionan,    ei    postuiado    no    regisfta    otras
investigaciones o condenas:-Justiciaordinaria:±
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corregimiento de  `Montebonito',  municipio de  Marulanda - Caldas,  el cuatro  (04) de marzo de

2006,  donde  fue  condenado  por  los  delitos  de  Homicidio  en  persona  protegida  de  María

Dora   Martínez  Mariínez,   Fernando  Valencia   Mariínez,   Carlos   Eduardo  Valencia   Blandón,

José   Luis  Valencia   Martínez,   Claudia.Patricia  Valencia   Blandón  y  Gladis  Marina  Blandón

Blandón,   terrorismo,   homicidio  agravado  de   Melbin   Dalinton   Giraldo  ,Manco,   Iesiones

personales con fines terroristas de  Ramón  Eliecer Giraldo  Quintero,  Gloria  Rocío  Blandón
Mariínez,  0lbedi LÓpez LÓpez, Jhon  Deiner Pérez Sánchez,  Cesar Augusto Galeano Giraldo,

Winder  Fabian  Caicedo  Rivera  y  Patricia  del  Pilar Castaño  Arismendi;  a  la  pena  de  40  años

de  prisión y 1.700 s.m.l.m,v.

Por  ser  periinente,   dígase  que   no  se   hace   necesario  traer  toda   la   causa   acabada  de

referenbiar a  este trámite  de  libertad  condicionada,  bastando  con  el  informe  allegado  por la

Fiscalía  General  de  la  Nación  a  través  de  su  delegada,  en  el  cual  indica  de  forma  clara  y

precisa el estado actual de ese proceso, y los datos necesarios para lo que ahora convoca a
la  Sala;  aunado  al  hecho  que  los  requerimientos  de  los  literales  a)  y  b)  del  literal  a,  del

Ariículo  11  del  Decreto  277  de  2017,  en  donde  se  indica  que  el  Fiscal  que  solicite  la  libertad

condicionada  ``asumirá   la  competencia  de   las  actuaciones"  y  "las  solicitará  y  asumirá  su

dirección de manera conjunta'', Io hace en referencia a las diligencias q'ue "se encuer\tren

en   indagación,   inves{igación   o  acusación"  y  no,   a   aquellas   que  ya   cuentan   con

sentencia, como efectivamente sucede en el caso de marras,  pues la investiqación que tiene

vigente,  lo  es  por cuenta  única  y exclusivamente  de  la  Fiscalía  Delegada  ante  este  Tribunal

de Conocimiento de Justicia y Paz, de tal manera, sería inocuo dar aplicación a tal mandato.

~      ProcesodeJusticiavpaz:

Radicado N°  1100160 00253  2010 84286,  acumulado al proceso principal  1100160 00253

2008  83435;  delitos  imputados:  Rebelión  -del  22/04/2000,  fecha  en  la  que  cumplió  la

mayoría  de  edad,  al  04/08/2008--;  Homicidio  en  persona  protegida  de  Heriberto  Loaiza

Flórez   (en   hechos   del   03/03/2003)   y   Silvio   Londoño   López   (hechos   del   12112/2005);

Desaparición forzada de  Reinel Aguirre  Hernández (hechos cometidos enjulio de 2004,  sin

precisarse  día)  y  Geiber Arias  Dávila  (hechos  del  11/02/2003)  y  los  hechos  por  la  Toriia  de
"San  Luís"  (hechos  del  11  de  diciembre  de  1999),  siendo  ellos  toma  de  rehenes,  y tratos

inhumanos  y  degradantes  y  experimentos  biológicos  en  persona  protegida  de  José
Henry  Mosquera  Orejuela,  Edwin  Gerardo  Bravo  Melo,  John  Fredy  López  Palacio,  Wilson

Ríos  Noreña y Alfredo Yepes Arenas,   y la toma de "San  Carlos" Antioquia  (hechos del 3 de

agosto de 2008).

Actualmente   se   adelanta   ante   esta   Sala   de   Conocimiento,   audiencia   concentrada   de

formuladión  y  aceptación  de  cargos;  habiéndose formulado  a  la fecha,  cargos  los  delitos de

rebelión,  toma  de  rehenes,  y tratos  inhumanos  y degradantes  y experimentos  biológicos  en

persona   protegida,   estos  dos   últimos  con   ocasión   a   la  toma   guerrillera   de   San   Luis  -
Antioquia).

Establecido lo anterior, corresponde indicar que en consonancia con la petición de la defensa

de  decretar  la  conexidad  de  las  conductas,  esta  Sala  considera  que  en  el  caso  sub  lite  se
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configuran los apotegmas del Artículo 23 de la Ley 1820/2016.  Dígase,  que si bien

parágrafo  de  la  norma  aludida  indica  que  no  es  objeto  de  amnistía  o  indulto  el `qelito  ciue
corresponda,  entre  otras  conductas,  "la  toma  de  rehenes"  y  "la  desaparición  forkada  ",  el

parágrafo del  canon  35  Ejusdem es claro  al  disponer que  ``Este beneficio  no se aplipará a  las

personas  privadas de  la  libertad  por condenas o  procesos  por delitos que en  el mdmento de

:i:-_:s::::::-:=-=::_:-::::-:=:=:::::-=:_::-_::-::-:::::-:_:__::::::_::;-_:::::-_::::::::_::=::_::-_:::_-__-:::l-::_:::-=:
conexidad respecto de este punible.

Una vez rev.isada la información y documentación allegada por la Fiscalía de la Causa en vl'Sta

públicp,  se  c.oncl.uye qu.e  el  proceso que  se  sigue  en  sede  de justicia ordinaria,  en 'i(a  cual  se
rep.oria  sentencia  condenatoria,  guarda  correspondencia  diáfana  entre  los  hechos\  punibles

a:/_:s;::iaí:go;#,ifey:#a.Cu;r::c;S:óMn_od:ae,eess§as,ecn°crya:;oy_°se_ac:;,gree,bde:ósnu:ve[d/:ntceuap/e::áhjppnac%ae,/a

subversión  de  las  FARC -EP desde  el  año de  1997,  desprendiéndose  entonces,'\\\que esos

d2e:'%:,fueenr°%:::etproa:°csa::taesodee:aree;:rc:::ed:r:'cgteancc'oandee/,ACFopnf;cptr:mearr°m:deo:'C!Phmeb/recduea,

pari.icipaba  Morales valencia.                                                                                                                   \\\\
1

1

De  ahí,   que  sea   procedente  acceder  favorablemente   al   pedimento  de   las  paries,   y  en

consecuencia,     la     Sala     DECRETA     LA     CONEXIDAD     de     la     causa     de

17001.60.00.060.2006.00340, por Homicidio en persona protegida Terrorismo,
radicado

Homicidio
A^g^r.a!£d.o^.y__Le_s.i?_n=s._P_e_rsonalesconfinesT-errorista¿;cQg;Ia,actuag±j±!ide.raqicadoll

O,!,!  60 00253 2?10 ?!28P, ri?ma que se acumuló al ll  00160 00253 2008 83435,l\procesos

últimos  qye  se tramitan  bajo  los  ritos  especiales  de  la  Ley  975  de  2005,  habiendo'i\a  la  data

imputación  por  los  delitos  de  rebelión,  homicidio  en  persona  protegida,  desaparición

f::Zapdea;st:nmaadperorteehg::ea:':sttraant::¡:ohrummu;and°ossy,:segrcaa%on:esp:re;opser¡%nt:;,:]bi:ó%,%s

mencionados y por el punible político.

SOBRE LA LIBERTAD CONDICIONADA

Una  vez  decretada  la  conexidad  de  las  conductas,   incumbe  realizar  las  consid

1

1

1

eraciones
pertinentes  a  la  prerrogativa  penal.  Para  tal  fin,  tenemos  que  a  voces  del  Ariículb  10°  del
Decreto 277/2017,  para conceder la libertad condicionada se debe verificar:

•      Que la persona esté privada de la iiberiad pórdeiitos que no sean objeto de amnistíáde iure.

•      Que esa privación de la liberiad  haya sido "cuando menos" de cinco (5)  años.

•      QLie  la  persona se  encuentre en  alguno de  los supuestos  previstos en  IÓs cánones

Ley 1820/2016 y 6° del Decreto reglamentario,
17  de  la

(

•      Y_que flaya adelantado el trámite del acta formal de compromiso  prevista en el Ariícülo 14 del

Decreto.                                                                                                                                                                         1
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•      Que se haya suriido el procedimiento descrito en los Ariículos 11  y 12 del Decreto 277/2017.

En  primer  lLigar,   se  verifica  que  el   postulado  se  encuentra   privado  de   la  libertad,  desde

octubre treinta  (30)  de  2008, fecha en  la que fue capturado;  por lo se  predica el cumplimiento

del  requisito  de temporalidad,  pues supera  indiscutiblemente,  los  cinco  (5)  años que exige  la

norma.

En  Ígual sentido, cuenta con  medida de aseguramiento proferida  por el  Magistrado de Control

de  Garantías  de  la   Sala  de  Justicia  y  Paz  del  Tribuhal   Superior  de   Bogotá,   proferida  el

veintiséis (26) de noviembre de 2014, y en viriud de la cual, se encuentra actualmente privado

de   la   liberiad,   por  los   ilícitos  de   rebelión,   homicidio  en   persona   protegida,   desaparición

forzada,  toma  de  rehenes,  y tratos  inhumanos  y degradantes  y  experiimentos  biológicos  en

persona  protegida;  así  mismo,  la  condena  que en jurisdicción  ordinaria se  emitió  en  disfavor
suyo,  lo  fue  por  los  punibles  de  Terrorismo,  homicidio  agravado,  lesiones  personales  con

fines terroristas y homicidio en  persona  protegida,  De estos injustos  penales, exceptuando el

delito político, a la luz de los Artículos 15 y 16 de la Ley 1820 de 2016,  no son amnistiables de

lure,  lo que significa,  que en consonancia con el canon  10° del  Decreto 277 del cursante año,

respecto de ellos, puede decretarse la libertad condicionada.

En el mismo orden de ideas,  el postulado se encuentra inmerso en  los supuestos normativos

de  los  numerales  1°,  3°  y 4°  de  los  Artículos  17  de  la  Ley  1820  de  2016  y  6° de  su  Decreto

reglamentario]   teniendo   además  que   los   hechos   punibles  fueron   cometidos  antes  de   la

entrada  en  vigor del  Acuerdo  Final  para  la  Paz,  es  nacional  colombiano,  procesado  en  este

trámite especial de Justic'ia y Paz por su perienenc.ia a las FARC EP, lo cual se desprende sin

asomo  de  duda,  entre  otros,  de  las  diversas  manifestaciones  hechas  por  el  postuladó  a  lo

largo   de   la   causa,   la   certificación   CODA   N°   1990-2008,   Acta   N°   13   del   once   (11)   de

septiembre  de  2008;  y  la  condena  que  en  su  contra  pesa  en  sede  de jurisdicción  ordinaria,

precisamente por esta misma circunstancia.

Adicionalmente,  examinandos los documentos que  respaldan el  petitum del  postulado Wilfer

Mauricio Morales Valencia, observa esta Sala que se allega el Acta Formal de Compromiso

N°   102357,  de  fecha  primero  (1°)  de  junio  de  2017,  emanada  de  la  Secretaria  Ejecutiva

Transitoria de  la Jurisdicción  Especial  para  la Paz,  debidamente suscrita por el funcionario de

ese Órgano,  misma que cumple con los estándares anunciados por doctor Néstor Raúl Correa

Henao,  en  la comunicación 001  del 07 de abril de 2017; documento exigido por las normas de

la materia como requisito para la materialización de la liberiad condicionada,

Aunado  a  todo,  el  procedimiento  para  el  acceso  al  beneficio  punitivo  que  pretende  Wilfer

Mauricio Morales Valencia, se realizó conforme a lo mandado por el Artículo 11  del Decreto

277  de  2017,   pues  la  solicitud  fue  hecha  directamente  por  el  interesado,  ante  la  Fiscalía

Delegada por cuenta de quien está asignado el proceso por el cual el postulado se encuentra

afectado   con    medida   de   aseguramiento   privativa   de   la   libertad   -Justicia   y   Paz~;    la

representante  del  ente  acusador solicitó  ante  esta  Magistratura  la  programación  de  la  vista

pública respectiva, diligencia en la que puso de presente las actuaciones procesales, tanto en
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esta  sede  especial,. como  en  jurisdicción  ordinaria,  aludiendo  el  estado  de  las  mí'§mas  y  la

autoridad a cargo.  Sumado a ello, se instó por la conexidad de los hechos, pedimenko que fue

acogido favorablemente por esta Colegiatura en el acápite anterior de esta decisión.\i\

Como  consecuencia  lógica y jurídica de todo  lo  elucubrado,  deviene  que  la  Sala qecrete  en

favor  del  postulado  Wilfer  Mauricio  Morales  Valencia,  alias  "Giovanny  o  Bocadillo",  Ia

iiberiad  condicionada  dei  Ariícuio  35  de  ia  Ley  i82o/2oi6  y  io°  y  siguientes  déi  Decreto

2J7 /2!DTJ .

Conteste con el Artículo  16 del  Decreto 277/2017,  hasta tanto  la Jurisdicción  Espedial  para la

Paz  entre  en  funcionamiento,  Ia vigilancia  de  la  liberiad  que  ahora  se  concede,  "s'e  ejercerá

Po°brs/eaNaau%:daad/:Ued:::ab//eqcu[:oe:np:Npear:á:nrsatfaondc:#ri°írcgu%;!bdeen[;f:C:°crreetsop,:;:]Vs°:/as[!bmrpár;acq°une

1

vigile en principio la liberiad condicionada concedida a Wilfer Mauricio Morales Val,encia.

1

1

1

1

En valía  dei  Artículo  22 dei  Decreto 277  de  2ol7,  se dispone  la  SUSPENSIÓN  dé|, presente

proceso,   y   de   los   hechos   que   en   esta   decisión   se   conexaron,   hasta   que\ientre   en
funcionamiento  la  Jurisdicción  Especial  para  la  Paz,  quien  será  la  que  defina  si  la'''postulado

Wilfer Mauricio Morales Valencia queda a su disposición, y si se  mantiene el  beh,pficio que

acá se otorga.

En  respuesta  a  la  inquietud  de  la  Fiscalía,  agente  ministerial  y  representantes  dé,, víctimas,

rsecuup::dmaaladesaJluast%!ea,e:í:r;ucr:ssporuddee:cu,.sat|,:,:u|o%ozeqsueunseosp:!:éryanque;escíub:::,,,:a],,u:ac:oonriees

parciales",  ello  lo  fue  para  "hacer  operativo  el  proceso'',  debido  a  la  magnitud  d\\e  hechos

punibles,   víctimas,   postulados,   zonas   de   injerencia,   entre   otras   cuestiones   qúe   volvían
inmanejable cada trámite de esta jurisdicción. Así lo adujo la H.  Corporación:                '1\

``Aprovecha  la  Corte  para  precisar  que  la   parcialidad  de  la  imputación   no  constituye  una

auto.riz?ción  para  la  celebración  de  un  gran  número  de  las  mismas  o  su  generalización  („.),

en  t?nto  que,  con:?  se  dijo,  sy  bondad  estaba  orientada  a  hacer  operativo  el  plpceso  de

suerie  que  se  pudieran  garantizar unos  mínimos con  la  primera  imputación  y la  otra  u  otras

sólo podrán pbedecer a la necesidad que tiene la Fiscalía de organizar el proceso, b bien por

grupos de víctimas,  o  por regiones del  país donde se cometieron  los delitos a imput\pr, en fin,

para  clasificar el  universo  delictual  por el  que tiene  que  responder el  desmovilizadb,  sin  que
t=I_ _c_ri_t:±:!?„sirva   para   amparar  imputaciones  cuya   parcialidad   no   responda   a   J'ra   lógica

específica".

Por  ló tanto,  al  razonar que  se  trata  de  una  sola  causa,  con  características  diferehtes  a  los
)

procesos  ordinarios,  y  que  por  cuestiones  de  practici.dad  se  permite  adelantar  en', disimiles
estadios procesales,  no significa que a cada imputación, se le pueda dar el tratamiónto de un

proceso individual, y de allí que al ordenar el Artículo 22 del  Decreto 277/2017 que "Todos los

p!ocesos en  los se haya otorgado la liberiad condicionada quedarán suspendidos hasta que
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entre  en  funcionamiento  la  Jurisdicción  Especial  para  la  Paz'',  se  debe  entender que  queda

suspendida  la causa como tal,  la medida de aseguramiento y hechos respecto de  los cuales

se decretó la conexidad,

Más  adelante,  la  Sala  de  Casación  de  la  H.  Corie  Suprema  de  Justicia,  será  la  que  deba

resolver lo pertinente respecto a las víctimas ya reconocidas en este proceso, esto es, verdad

judicial (Ley 975 de 2005)  versus verdad extrajudicial  (Comisión  para el  Esclarecimiento de la
Verdad,  Ia Convivencia y la No Repetición, y la Unidad  para la  Búsqueda de  Personas dadas

por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado); y la forma en la que estas
deberán ser reparadas; cuesti.ón que ahora inquieta a los sujetos procesales.

Conforme a lo expuesto, Ia Sala de Conocimiento de Justicia y Paz del Tribunal Superior

de Nledellín,

RESUELVE

PRIMERO:        DECRETAR        LA        CONEXIDAD        de        la        causa        de        radicado

17001.60.00.060.2006.00340,  por Homicidio en persona protegida Térrorismo,  Hom.icidio

Agravado y  Lesiones  Personales con fines Terroristas; con  la  actuación  de  radicado  11

00160 00253 2010 84286, misma que se acumuló al 11  001  60 00253 2008 83435, procesos

últimos que  se tramitan  bajo  los  ritos especiales de  la  Ley 975 de  2005,  habiendo  a  la  data

imputación  por  los  delitos  de  rebelión,  homicidio  en  persona  protegida,  desaparición

forzada, toma de rehenes, y tratos inhumanos y degradantes y experimentos biológicos
en    persona    protegida,    estando   formulados   los   cargos    por   los   dos   últimos   ilícitos

mencionados  y  por  el   punible   político;   por  los  motivos  esbozados  en   el  cuerpo  de  este

proveído'

SEGUNDO:  CONCEDER  LA  LIBERTAD  CONDICI0NADA  prevista  en  el  Artículo  35  de  la

Ley 1820 de 2016 y regulada en el  Decreto 277 de 2017,  a  la  postulado WILFER  NIAURICIO

MORALES  VALENCIA,  ALIAS  `BOCADILLO  0  GIOVANNY',  exmiembro  del  Frente  47  de

las  FARC-EP,  quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  N°  1.026.564.845  de  Bpgotá

D.C,,  por considerar que se cumplen los requerimientos que exigen las normas en cita,

TERCERO:  EXPEDIR  la  boleta de "liberiad  condicionada"  a WILFER  MAURICIO  MORALES

VALENCIA,  alias  "BOCADILLO 0 GIOVANNY',  identificado con  la cédula de ciudadanía  N°

1.026.564.845 de Bogotá D.C,

CUARTO:   REMITASE   COPIA   de   la   presente   providencia   al   Secretario   Ejecutivo   de   la

Jurisdicción  Especial  para  la  Paz,  Doctor Néstor Raúl  Correa  Henao, tal y como se  previene

en la comunicación 001  del 07 de abril de 2017,

QUINTO:    REMÍTASE   copia   de   esta   decisión   a   la   alta   Consejería   para   la   Paz,   en

cumplimiento de los fines legales pertinentes.
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de  2016,  que  desarrolla  e  implementa  el  acuerdo  final  y  en  la  armonía  con  este,  {ambién

establece que "en  cuanto los  miembros de un  grupo armado en  rebelión, sólo se aplicará a  los

in{egrantes del grupo que hayan firmado un acuerdo de paz con el gobierno"

4.   Ahora  bien,  los  combatientes  que  desertaron  de  las  FARC  antes  de  la  firma  del  acuerdo  final

como  organización  armada  al  margen  de  la  ley,  ya  no  hacían  parte  del  grupo  armado  que

suscribió  el  acuerdo  final  con  el  gobierno  nacional,  por  haber  desertado  o  abandonado  sus

filas.  En  consecuencia,  no  les sería aplicable el  componente de justicia del sistema de verdad,

justicia,   reparación  y  no  repetición,   la  Jurisdicción   Especial   para  la   Paz  y  las  normas  que
desarrollan  dicho  acuerdo.  Esa  es  por  lo  menos,  una  interpre{ación  posible,  acorde  con  las

normas que se vienen de citar.

5.    Más seguro,  a su juicio,  sería aplicar el  Principio de  Favorabilidad  del Artículo 63 de la  Ley 975

de 2005,  que  cobija  a todos  los  postulados  que se  acogieron  a  dicha  ley,  aún  a  los  miembros

de  los  grupos  paramilitares.  Según  dicha  norma  "si  con  posterioridad  a  la  promulgación  de  la

presente ley,  se expiden  leyes que concedan  a miembros de grupos  armados  al  margen  de  la
ley,  beneficios  más  favorables  que  los  establecidos  en  esta,   las  personas  que  hayan  sido

sujetas  del  mecanismo  alternativo,  podrán  acogerse  a  las  condiciones  que se establezcan  en

esas  leyes  posteriores".  Aunque el  principio de favorabilidad  se aplica  en  los  casos  de tránsito

de  leyes,  la  Corte  Suprema  de  Justicia  ha  reconocido  que  también  procede  en  los  casos  de

coexistencia  de  normas,  bajo  ciertas  condiciones.  La  aplicación  de  este  principio  no  requiere

que se traslade a la Jurisdicción  Especial para la Paz,  pues se trata es de aplicar unas  normas
más favorables y no de cambiar de juez competente.

6,   De conformidad  con jurisprudencia  vigente  de  la  Corte  Suprema  de Jus{icia,  los  miembros  de

las  FARC  EP  que  desertaron  de  dicha  organización  y se  desmovilizaron  individualmente,  son

destinarios  de  la  Jurisdicción  Especial  para  la  Paz  y  la  Ley  1820  de 2016  por derecho  propio,

no siendo necesario la aplicación del  principio de favorabilidad.

7.   Arguye que el  postulado en  la  actualidad,  se encuentra  privado  de  la  libertad  por cuenta  de  la

Justicia Ordinaria y no de Justicia y Paz.

Récord  00:48:20:  La  Delegada de  la  Fiscalía,  Procurador y bancada  de  representantes  de víctimas,

in{erponen  recurso de apelación.

Finaliza la primera sesión  a  las  12:10 horas

9/12



i

_  `i.   `¿      `  '    :

_,í

\r'

¡H„Q
¢ü_._¿

` T _J  _

)

mt{Ilm L.É]Mm.   [üLU"ü ií.E[qti
Modclli„

SALA DE JUSTICIA Y PAZ

'

)

(

i

1

1

1

1

1

(

1

u

r

1

:.É

•!iEÑü

*

ásicamente  su  apelación  lo  es  conforme  al  numeral  séptimo  de  la  parte  resol

Sca

(

tiva  del  proveído
ndo que la  Honorable Corte Suprema de Justicia,  modifique este  ítem  ,  en  el lsentido de que n

suspenda el  proceso de Justicia y Paz - Ley 975 de 2005,  hasta tanto entre en

sdicción  Especial para la Paz -JEP. Expone las razones del caso.

;:j*onsideralaFiscalquelosefectosjurídicosdeotorgarlaHberiadcondicionadadebi

Á
+

iv.+jyt

r.`  ,  t
•Jt

árT.     `'íjí~1ít       +

\

iiF]ii«iiiiÑüi.riii

.3`.

.ti

-.,¡L    S

+'_tT;

?+      'l    í

ÑHÑ]
`„'r  ;

v+      +..

j,\

•ltíJ`t,j

r'`

2

Suspender la ejecución de la sentencia condenatoria que pesa en  su contra

vigilada por un juzgado de ejecución de penas.

La  suspensión  de  los  efectos  de  la  medida  de  aseguramien{o,  que se  le  i

Paz.

;tironoquesesuspendatodoelproceso.
:i

:r,L

ís',¿n.;L,

J#Cr:

11--

-,

•*#,

1-`

rd

funcjonamiento  lc

n ser solamente:

y que está siend

n|puso  en justicia

1

1

00:21 :00:  Procurador:  solicita que se  modifique  lo  resuelto  por la  Sala  de

nal séptimo de la determinación,  en  lo concernien{e a la Suspensión de todos

re  sus  argumentos,  expone  que  la  Sala  de  Casación  Penal  de  la  Corte  Supre

icación  AP2445  de  2017,  radicado 49.979  del  19  de  abril  de  2017,  en  el  nume

Conocimiento,  en

lo

m

H

s procesos.

a  de  Justicia,  en

{res  señala  que

postuiados a ia Ley de Justicia y Paz que se desmoviiizaron de ias FARC EP, sé encuentran en  ia
ntiva de permanecer en el trámite de la Ley 975 de 2005 o solicitar su  inclusión

cial para la  Paz,  pues no pueden estar en  dos trámites transiciónales al  mismo[:enJ;oJ,U,r:S:|Ca:¡::
pie   a   que   el   otorgamiento   la   libertad   condicionada   supone   la   renunciahe   los   referidos
ados   a

sencilla,  al  tenor del Artículo  16  del  Decretó 277,  acerca  de  la  vigilancia transi

ndicionada,

1

esta  Ley  975,  situación  que  el  delegado  del  ministerio  público  no  cpmparte,  por  una

t
ci

0

oria de la  libertad

1

1

1

que señala que  hasta que la JEP entre en funcionamiento,  tal  vigilan
la  autoridad  judicial  que  en  primera  instancia  otorgue  el  beneficio  respectivo,  p

a es{ará a cargo

r  1o  tanto,  no  se  ]
t:*

i,,     `         `,.
T«t¥~.*"`.~.u*.tM"`"T..v.«..*r...`.`%...."""nt".Iunt...."tut*.~.«..nrv."t"I~+mtmt.«u*.."tt"*.."".~m`w.v.«I.Tt.._uL~.í%`u".`_.~._w~..`t"Tlft`"..h.|Í.m`t,T"w--_m._t~"`...

1                                                    70/72
¡



•á

M   1\   d   e   1   1   i   1)

SALA DE JUSTICIA Y PAZ

puede  entender  que  los  que  son  beneficiados  con  la  libertad  condicionada,  renuncian  a  la  Ley  de
Justicia  y  Paz,  porque  entonces  esa  jurisdicción  no  {endría  competencia  para  resolver.  Frente .a  lo

cual,  ya  se  pronunció  la  Sala  de  Casación  Penal  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  señalando  que

corresponde  bien  a  la  Sala  de  Conocimiento  o  al  Magistrado  de  Control  de  Garantías  de  Justicia  y

Paz,  la correspondiente decisión, según  los cri{erios del Artículo  11  del  Decreto 277 de 2017.

Concluye con  la solicitud,  ante la Sala de Casación  Penal  de la  Honorable Corte Suprema de Justicia,

de que se modifique lo resuelto en el  numeral sép{imo de la parte resolutiva,  para que no se suspenda

el proceso de Justicia y Paz

Récord  00:33:50:   Dra.   María  del  Amparo  Palacios  Ortiz,  vocera  de  los   representantes   de

víctimas:  Consecuente con el  res{o de recurrentes,  la apelación de los  represen{antes de víc{imas se

circunscribe al  punto siete de la decisión tomada por la Sala de Conocimien{o de Justicia y Paz.

Indica que pareciera que los Artículos 21  y 22 del  Decreto 277 de 2017, fueran contradictorios entre sí

pero  no  es  así,  puesto  que  el  primero  de  ellos  se  puede  interpretar con  la  suspensión  de  la  libertad
con  respecto de  las sentencias  condenatorias  de la jurisdicción  ordinaria y el  segundo de ellos,  o sea

el  Artículo  22,  pareciera  referirse  a  la  suspensión  de  la  liber{ad  de  las  medidas  de  aseguramiento

impuestas en el  proceso de justicia y paz.

Por  lo  cual,  solicitan  la  revocación  por  par{e  de  la  Honorable  Sala  de  Casación  Penal  de  la  Corte

Suprema  de  Justicia,   del  numeral  séptimo  de  la  decisión  asumida  el   15  de  junio  de  2017,  en   1o

relacionado con  la suspensión  del  proceso Justicia y  Paz,  y en su  defecto ordenar la continuación  del

mismo.  De  no ser así,  serían  conculcados  los  derechos  de  las  víctimas  a conocer  la verdad,  ob{ener

justicia,  reparación  y  el  compromiso  de  no  repetición,  siendo  sometidos  a  la  incer{idumbre,  debido  a

que no se conoce el tiempo de implementa¿ión de la JEP.

Récord 00:38:16:  Defensor del Postulado: como sujeto no recurrente, si comparte lo expresado por

sus  antecesores  en  el  recurso  elevado,  buscando  que  el  máximo  Tribunal  de  cierre  en  1o  penal,  se

pronuncien  en  cuanto  a  la  suspensión  de  los  procesos  adelantados  bajo  la  Ley 975  de  2005,  de tal
manera que,  no se suspendan  los procesos pero si las medidas de aseguramiento en Justicia y Paz, y

las  sentencias  proferidas  en  la  Justicia  Ordinaria.  Es  conveniente  que  se  mire  con  detenimien{o  el

Artículo 22 del  Decreto 277 de 2017,  para que la honorable Corte Suprema de Justicia en su  Sala de

Casación  Penal,  profiera una interpretación diferente.

Magistrado:  de  conformidad  con  el  Ar{ículo  tercero  del   Decreto  277  de  2017,   inciso  tercero,  se
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